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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 2 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública la notificación de la resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la cruz, s/n, 29071, Málaga.

Expediente: MA-02268/2013 Matrícula: 25-27FBT- Titular: A E MADERAS SA Domicilio: cL PALoMAR, 24 co Postal: 14550 
Municipio: MonTiLLA Provincia: córdoba Fecha de denuncia: 27 de Septiembre de 2013 Vía: A7059 Punto Kilométrico: 9 Hora: 
12:25 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MonTiLLA HASTA nERJA cAREciEnDo A BoRDo DEL VEHÍcuLo DE LAS 
HoJAS DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo YA uTiLiZADAS o DE LoS DocuMEnToS DE iMPRESiÓn 
QuE RESuLTE oBLiGAToRio LLEVAR, con inDEPEnDEnciA DEL TiPo DE TAcÓGRAFo, AnALÓGico o DiGiTAL, QuE SE ESTÉ 
uTiLiZAnDo. no APoRTA HoJAS DE iMPRESiÓn ni HoJAS DE REGiSTRo ni cERTiFicADo DE AcTiViDADES DEL conDucToR 
VALiDo, DESDE 31 08 13 AL 08 09 13 AMBoS incLuSiVE. FALTA FiRMA DEL conDucToR En DicHo cERTiFicADo. normas 
infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-00111/2014 Matrícula: 38-03HJD- Titular: AuTo TTES AL AnDALuS SL Domicilio: ADELFA 4 2c cARcHunA 
co Postal: 18600 Municipio: MoTRiL Provincia: Granada Fecha de denuncia: 10 de Diciembre de 2013 Vía: AGP MALAGA Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 11:50 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE ToRREMoLinoS HASTA MALAGA LLEVÁnDoSE A cABo 
En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA conDucciÓn DE 7:07 HoRAS, 
EnTRE LAS 05:33 HoRAS DE FEcHA 21/11/13 Y LAS 18:50 HoRAS DE FEcHA 21/11/13, iMPLicAnDo unA conDucciÓn 
ininTERRuMPiDA SuPERioR A 6 HoRAS E inFERioR o iGuAL A 8 HoRAS Sin RESPETAR LAS PAuSAS REGLAMEnTARiAMEnTE 
EXiGiDAS DEnTRo DE LAS 4,5 PRiMERAS HoRAS DE conDucciÓn. normas infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
no Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02788/2013 Matrícula: cA-003454-BP Titular: VioREL MoALES Domicilio: ToRRE DEL oRo 4 co Postal: 21820 
Municipio: LucEnA DEL PuERTo Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 25 de octubre de 2013 Vía: c/. ARRoYo Rincon, cAMPiL 
Punto Kilométrico: Hora: 10:30 Hechos: LA REALiZAcion DE TRAnSPoRTE PuBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHicuLoS 
DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE TiTuLo HABiLiTAnTE. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no 
Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-02712/2013 Matrícula: 57-61FJM- Titular: FRAnciSco LuiS MARTinEZ RAMiREZ Domicilio: AVDA. DE LA 
iLuSTRAcion, 30 -1D co Postal: 23200 Municipio: cARoLinA (LA) Provincia: Jaén Fecha de denuncia: 5 de Junio de 2013 Vía: 
AP7 Punto Kilométrico: 140,1 Hora: 12:37 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE HonDARRiBiA HASTA ALGEciRAS 
EFEcTuAnDo unA MinoRAcion DEL TiEMPo DE DEScAnSo DiARio, EnTRE LAS 13:01 HoRAS DE FEcHA 04/06/13 Y LAS 
13:01 HoRAS DE FEcHA 05/06/13 DEScAnSo REALiZADo 2:33 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE LAS 10:27 HoRAS DE FEcHA 
05/06/13 Y LAS 13:01 HoRAS DE FEcHA 05/06/13 ELLo SuPonE unA MinoRAcion SuPERioR AL 50% En LoS TiEMPoS DE 
DEScAnSo oBLiGAToRio. TRAnSPoRTA PEScADo FRESco PARA EXPoRTAcion. no SE inMoViLiZA PoR ESTAR PRoXiMo A 
DESTino Y PoR LA nATuRALEZA DE LA MERcAnciA. SE APoRTA coMo PRuEBA EL/LoS DocuMEnToS iMPRESoS DE LoS 
PERioDoS DEScRiToS. no SE EnTREGA coPiA PoR MAniFESTAR PRiSA noTiFicADo. normas infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 
Pliego de descargo: no Sanción: 2.000,00.

Expediente: MA-00662/2014 Matrícula: MA-009426-cG Titular: FRuTAS BALBuEnA SL Domicilio: PicASSo 8 co Postal: 29630 
Municipio: BEnALMADEnA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,5 Hora: 
08:24 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 3900 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 400 KGS. 11,42% SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas infringidas: 142.2 
LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00.
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Expediente: MA-00661/2014 Matrícula: 78-81GZV- Titular: PoRRAS MAncERA Sc Domicilio: AVDA AnDALuciA 28. EL SEXMo 
co Postal: 29580 Municipio: cARTAMA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 
1,5 Hora: 07:53 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA cARTAMA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE 
VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. MASA En 
cARGA: 3750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 250 KGS. 7,14% .SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas 
infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00.

Expediente: MA-00199/2014 Matrícula: MA-002804-cM Titular: TTES. MALAGuEÑoS PoR cARRETERA SL Domicilio: VERDiALES, 
S/n co Postal: 29195 Municipio: coMARES Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2014 Vía: MA3116 Punto 
Kilométrico: 2 Hora: 17:03 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA VELEZ-MALAGA DE cARÁcTER 
PÚBLico, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE. TRAnSPoRTA cARGA uTiL (cARRocERiA DE un MonoVoLuMEn), DESDE EL 
PALo HASTA VELEZ MALAGA, cAREciEnDo DE LA AuToRiZAcion ADMiniSTRATiVA PARA LA REALiZAcion DEL TRAnSPoRTE ni 
DocuMEnTo ALGuno QuE AcREDiTE LA PRoPiEDAD o GESTion DE LA MERcAnciA. EL SERVicio A QuE ESTA DESTinADo EL 
VEHicuLo ES PuBLico. normas infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 801,00.

Expediente: MA-02285/2013 Matrícula: 84-86cRK- Titular: LoGiSTicA EuSARE SL Domicilio: JuAn BREVA 38-3º co Postal: 29640 
Municipio: FuEnGiRoLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de octubre de 2013 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 08:43 
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA AnTEQuERA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo 
inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 5200 KGS. 
MMA: 3500 KGS. EXcESo: 1700 KGS. 48,57% SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET DEL PESAJE. normas infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 601,00.

Expediente: MA-02387/2013 Matrícula: 96-32cLF- Titular: FARBEn coLoR MALAGA SL Domicilio: cL cHiLcHES 9 co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 264 Hora: 
12:01 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA BEnAMocARRA DiSPoniEnDo DE unoS EXTinToRES 
QuE RESuLTAn oBLiGAToRioS En FunciÓn DEL VEHÍcuLo o LA cARGA TRAnSPoRTADA, cuYA coRREcTA uTiLiZAciÓn no 
ESTÁ GARAnTiZADA. FEcHA DE REViSiÓn cADucADA. SE ADJunTA FoToGRAFÍA. normas infringidas: 141.5.3 LEY 16/87 Pliego 
de descargo: no Sanción: 801,00.

Expediente: MA-02417/2013 Matrícula: 89-06GcV- Titular: MicRoBuSES GoLF Y AiRPoRT MARBELLA SL Domicilio: c/ SALiTRE 
26-6ºA co Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Septiembre de 2013 Vía: AGP-MALAGA 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 09:16 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE MARBELLA HASTA MALAGA cAREciEnDo A 
BoRDo DEL VEHÍcuLo DE LAS HoJAS DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo YA uTiLiZADAS o DE 
LoS DocuMEnToS DE iMPRESiÓn QuE RESuLTE oBLiGAToRio LLEVAR, con inDEPEnDEnciA DEL TiPo DE TAcÓGRAFo, 
AnALÓGico o DiGiTAL, QuE SE ESTÉ uTiLiZAnDo. REGiSTRoS coMPREnDiDoS EnTRE LoS DiAS 17 AL 30 DE AGoSTo. normas 
infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02602/2013 Matrícula: MA--5458--BY Titular: HoucinE EL HAYAni Domicilio: PASAJE PEZuELA, 3, 7-5º co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 2 de Septiembre de 2013 Vía: c/ESLAVA Punto Kilométrico: Hora: 
09:00 Hechos: REALiZAcion DE TRAnSPoRTE PuBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHicuLoS DE HASTA 9 PLAZAS, 
cAREciEnDo DE TiTuLo HABiLiTAnTE. normas infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-02781/2013 Matrícula: cA-002393-BK Titular: MALDonADo VALERAZo LuiS o Domicilio: DiEGo DE VERGARA, 
34-3º-A co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 2 de Diciembre de 2013 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 08:56 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXcEDiÉnDoSE LA MMA 
ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. 
MASA En cARGA: 3750 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 250 KGS. 7,14% SE ADJunTA TicKET DE BAScuLA oFiciAL. TRAnSPoRTA 
FRuTA. normas infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00.

Expediente: MA-00014/2014 Matrícula: 48-11cPV- Titular: GRAJEA SERVicES, S.L. Domicilio: AVDA. coMAnDAnTE GARciA 
MoRATo, nº 64 co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 8 de Agosto de 2013 Vía: AGP-MALAGA 
Punto Kilométrico: Hora: 09:48 Hechos: TTE. DE ViAJERoS En MALAGA REALiZAnDo TTE. AL AMPARo DE AuToRiZAcionES DE 
TTE. PRiVADo coMPLEMEnTARio DE ViAJERoS, DE SERVicioS QuE no cuMPLEn LAS conDicionES ESTABLEciDAS En EL 
ART.102.2 DE LA LoTT. EL conDucToR no AcREDiTA LA RELAcion LABoRAL con TiTuLAR DEL VEHicuLo. normas infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 4.001,00.

Expediente: MA-02502/2013 Matrícula: 60-73BMT- Titular: JoSE AnTonio GuTiERREZ cEJAS Domicilio: ALonSo DE BAZAn 3 co 
Postal: 29602 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 7 de octubre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 210 
Hora: 14:32 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA FuEnGiRoLA Sin HABER PASADo LA REViSiÓn 
PERiÓDicA DEL APARATo TAcÓGRAFo. ÚLTiMA REViSiÓn PERiÓDicA SEGÚn PLAcA DE MonTAJE DE FEcHA 09/12/2010. SE 
ADJunTA FoToGRAFÍA DE inFRAccion oBSERVADA PoR Gc 2901J27354F A LAS 12 00 HoRAS HoY. normas infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02592/2013 Matrícula: 60-73BMT- Titular: JoSE AnTonio GuTiERREZ cEJAS Domicilio: ALonSo BAZAn 3 2 1A 
co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 7 de octubre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 210 
Hora: 14:32 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MALAGA HASTA FuEnGiRoLA Sin uTiLiZAR EL TAcÓGRAFo QuE 
VA inSTALADo En EL VEHicuLo. DEnunciA oBSERVADA PoR Gc 2901J27354F A LAS 12:00 HoRAS HoY. normas infringidas: 
140.20 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 2.001,00.
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Expediente: MA-02847/2013 Matrícula: 95-07FXR- Titular: inVERSionES i-D-13 SL Domicilio: LAS MEDRAnAS, S/n co Postal: 
29670 Municipio: SAn PEDRo DE ALcAnTARA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 29 de Mayo de 2013 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 142,5 Hora: 11:22 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MAniLVA HASTA LinEA DE LA concEPcion 
(LA) EFEcTuAnDo unA conDuccion DE 7:09 HoRAS, EnTRE LAS 04:35 HoRAS DE FEcHA 22/05/13 Y LAS 15:49 HoRAS DE 
FEcHA 22/05/13, iMPLicAnDo unA conDuccion ininTERRuMPiDA SuPERioR AL 50% DEL TiEMPo MAXiMo AuToRiZADo. 
HEcHo coMPRoBADo A TRAVES DE DEScARGA TAcoGRAFo DiGiTAL con LLAVE. SE APoRTA coMo PRuEBA TicKET DEL DiA 
RESEÑADo. normas infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 1.001,00.

Expediente: MA-02650/2013 Matrícula: 82-84Hnc- Titular: FERnAnDEZ MuÑoZ EncARnAcion Domicilio: PoZoS DuLcES 
35 co Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de noviembre de 2013 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 272 Hora: 09:36 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MADRiD HASTA MELiLLA EFEcTuAnDo unA 
DiSMinuciÓn DEL TiEMPo DE DEScAnSo DiARio FRAccionADo (SoBRE 3 HoRAS + 9 HoRAS), EnTRE LAS 22:18 HoRAS DE 
FEcHA 08/11/13 Y LAS 22:18 HoRAS DE FEcHA 09/11/13 DEScAnSo REALiZADo 3:07 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE LAS 
19:11 HoRAS DE FEcHA 09/11/13 Y LAS 22:18 HoRAS DE FEcHA 09/11/13. ELLo SuPonE unA DiSMinuciÓn DEL DEScAnSo 
DiARio FRAccionADo (SoBRE 3 HoRAS + 9 HoRAS) En MÁS DE 2 HoRAS, REALiZAnDo DEScAnSo inFERioR A 4,5 HoRAS. 
SE ADJunTA iMPRESiÓn DiAS coRRESPonDiEnTES. normas infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 
2.000,00.

Expediente: MA-02652/2013 Matrícula: 82-84Hnc- Titular: FERnAnDEZ MuÑoZ EncARnAcion Domicilio: PoZoS DuLcES 35 co 
Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 15 de noviembre de 2013 Vía: A7 Punto Kilométrico: 
272,3 Hora: 09:37 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MADRiD HASTA MELiLLA EFEcTuAnDo unA conDucciÓn 
DE 5:06 HoRAS, EnTRE LAS 20:16 HoRAS DE FEcHA 30/10/13 Y LAS 02:14 HoRAS DE FEcHA 31/10/13, iMPLicAnDo 
unA conDucciÓn ininTERRuMPiDA SuPERioR A 5 HoRAS E inFERioR o iGuAL A 6 HoRAS Sin RESPETAR LAS PAuSAS 
REGLAMEnTARiAMEnTE EXiGiDAS DEnTRo DE LAS 4,5 PRiMERAS HoRAS DE conDucciÓn. normas infringidas: 141.24.3 LEY 
16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 401,00.

Expediente: MA-00244/2014 Matrícula: 97-01BZn- Titular: PALETS AXARQuiA SL Domicilio: PRoLonG BARRio BARcELonA S/n co 
Postal: 29700 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2014 Vía: A356R Punto Kilométrico: 
,5 Hora: 11:30 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA REALiZAnDo TRAnSPoRTE 
PRiVADo coMPLEMEnTARio, cAREciEnDo DE AuToRiZAciÓn. TRAnSPoRTA PALETS DE MADERA (cARGA coMPLETA). normas 
infringidas: 141.14 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 601,00.

Expediente: MA-00448/2014 Matrícula: 47-93DGH- Titular: cARPinTERÍA PEREZ coRTES SLL Domicilio: RoDRiGuEZ DE LA FuEnTE 
15-5-3 co Postal: 29740 Municipio: ToRRE DEL MAR Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 2014 Vía: A356R Punto 
Kilométrico: ,5 Hora: 08:55 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ToRRE DEL MAR HASTA cARTAMA EXcEDiÉnDoSE 
LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE 
MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 300 KGS. 8,57% SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET 
DEL PESAJE. TRAnSPoRTA MuEBLES. normas infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 100,00.

Expediente: MA-02695/2013 Matrícula: 14-72cYH- Titular: TRAnASiS, S.L. Domicilio: c/ cERVAnTES 7 co Postal: 41510 Municipio: 
MAiREnA DEL ALcoR Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 7 de noviembre de 2013 Vía: MA7403 Punto Kilométrico: 2,8 Hora: 
21:01 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE RonDA HASTA RonDA FALTAnDo LA conSiGnAciÓn DE DAToS En unA 
HoJA DE REGiSTRo o DocuMEnTo DE iMPRESiÓn DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo, cuAnDo LAS noRMAS 
DE LA uE REGuLADoRAS DE LA MATERiA LE ATRiBuYAn LA conSiDERAciÓn DE inFRAcciÓn MuY GRAVE. EL VEHicuLo 
ciRcuLA VAcio, SoLo cABEZA TRAcToRA, LLEVA inSERTADA unA HoJA DE REGiSTRo En BLAnco, cAREcE DE LoS DAToS 
oBLiGAToRioS. normas infringidas: 140.22 LEY 16/87 Pliego de descargo: no Sanción: 2.001,00.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrios, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 2 de julio de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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